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de la provincia

le* Jueves y Sábados

Se eeicribe en 1* Estuela-Ttíogi&jicax calle de la Miiericordia númere 4.
Lea euacnptoree tienen derecho además de loa números ordinarios á loa extraordina

rio!, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precies.-*-Por suscripción al mes, i'Jo pesetas.—Por ua número suelto o'íj.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'dt.—Id. para los que no lo son 0'02

Num. 5913
Las leyes obligarán ea la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de AM- 

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia on que termine la 
inserción de la Ley en la Gacela. ’ -

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa Bo l it in x s Of ic ía l m 
se han de remitir al Gobernador civil, y per cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 9 Abril de 1889^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA 
DKL CONSEJO DE MINISTROS

S8. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte »in novedad en eu importan
te salud.
(Gac«í«i 30 Noviembre y 1° Diciembre.')

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se hallsn vacanf.ee en los Instituto» de 

C udad Real y Mahóo las Cátedras ó pla
zas de Profesor de G gnassa, dotadas con 
la retribución anual de 1.000 pesetas, lae 
cuales han de proveerse por concurso, se
gún lo dispuesto en Real orden de esta, 
fecha.

Para ser admitido ai concurso se tequie- 
ser español, no hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer ca'goe públicos, ha
ber cumplido veintiún años de edad, jus
tificando arabos extremos con certificado 
de la Dirección de Penales y partida de 
bautismos ó del Registro civil y tener 
■probados los ejercicios para Profesor de 
Gimnasia, ó sea el g-ado ó reválida.,

Los aspirantes presentarán sus solicitu- 
dos en esta Subsecretaría en el improrro
gable término de un mes, á contar y desde 
la publicación de esta anuncio eu la Gace- 
ta^ acompañadas de los documentos que 
acrediten su capacidad legal y los méritos 
y servicios que les convenga justificar.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastada acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
da la convocatoria, en una Administración 
de Correos, el pliego certificado que con
tenga los expresados documentos y tra- 
btjos.

Según ¡o dispuesto en el art. 3.° del ex
presado reglamento este anuncio deberá 
publicarse en loe Bo l e t in b s  Of ic ia l e s  
de las provincias y ea los tablones de 
■nuncios d^ os Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique, sin mae que 
este aviso

Madrid 25 de Noviembre de 19O4.=E' 
Subsecretario interino, A. de Castro.

(Gaceta 29 ile Noviembre.)

SECCION’ OFICIAL |

Núm. 2820
D. Valentín Sambricio y Parejo, Admi 

nistrador de Hacienda de la provincia 
de las Baleares.

IMPUESTO SOBRE CARRUAJES DE LUJO
Hago eaber: Que estará de manifiesto ai 

público en esta Administración á efectos 
de reclamación, durante diez días conta
deros desde la publicación del presente 
anuncio, el padrón del impuesto especial 
eobre carruajes de lujo de esta Capital y 
su término, formado por la misma para el 
año de 1905; debiendo advertir que no so 
admitirá ninguna dtispues de transcurri
do dicho plazo.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Pakna 29 Noviembre de 1901.^- Valen
tín Sambricio.

Núm. 2821
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Concumo
El Ayuntamiento de esta Ciudad en 

virtud de acuerdo tomado en sesión de 14 
del corriente, convoca la celebración de 
un concurso para el estudio y presentación 
de ante-proyectos referentes á la construc
ción de una Rampa ó Avenida, bajo las 
siguientes bases:

Bases del concurso
1 .* El proyecto que se trata de ejecu

tar se refiere á la construcción de un| 
Rampa ó Avenida que ponga eu fácil 
comunicación los muelles coi^ ia Ciudad.

2 .a El punto da arranque<de la men
cionada Avenida estará lo más prpximo 
posible á la rampa de la Abundancia ó 
cuesta Vn ja y su terminación es verifi
cará en el punto que el concursante esti
me más conveniente de las plaza* del 
Carmen, Príncipe ó calle de, la Arrava- 
leta.

3 .a La Rampa constará de arroyo cen
tral con una anchura mínima de cinco 
metros para la completa circulación roda
da y aceras laterales para el tránsito á pié 
con una anchura, también minime, de un 
metro cincuenta centímetros.,

4 .a En el caso de que ebtraiado del 
ante»proyecto se verificase por ¡a parte 
correspondiente á la actual pescadería, 
carnicerías y plaza antigua, ee reservara 
ea «1 sitio que resulte mas apropiado oará 
su objeto una extensión de terreno sufi
ciente para la construcción de un merca
do general.

5 .a El proyecto no podrá afectar en 
nada al ed fi.no destinado á Aduana y úni
camente en caso muy nectario podrá tdU 
mar parte dal huerto del mismo, limitan- 

Ido dicha expropiación en todo io posible 
por tratarse de un edificio y terrenos per- 
tenecieníei al EiUúo,

6 .a Los ante-proyectoe se presentarán 
en un solo ejemplar y constarán de plano 
de emplazamiento, perfil longitudinal, su
cinte, memoria descriptiva y presupuesto 
aproximado de las obras. "

7 .a Los trabajos se presentarán eo el 
plazo de tres meses contados d»*de la fe
cha de publicación de estas «Ba s a s » en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

8 .a Los ante proyectos se entregarán! 
en la Secretaria del Ayuntamiento, en so
bre cerrado y eon lema, con referencia al ' 
cual expedirá recibo á Ion interesados.

9 .a Expirando el plazo ssñ^iado para la 
admisión de loe trabajo* y el tiempo nece
sario para eu detenido examen, el Ayun
tamiento aceptará el que crea más conve
niente, pudiendo desecharlos todos si nin
guno le pareciere aceptable, sin que esto 
pueda dar lugar á reclamación de ninguna 
clase.

10 . Se entregará al autor del ante-pro
yecto aceptado la cantidad de seteciúntas 
cincuenta pesetas en metálico. Los demás 
ante-proyectos podrán ser retirados por 
sus autores, sin indemnización alguna, 
previa la devolución del recibo expedido 
por la Secretaria al hacer entrega de los 
correspondientes trabajos para tomar par
te en el concurso.

11 . El ante-proyecto que resulte elegi
do quedará de propiedad del Ayuntamien
to, correervando la facultad de pedir á su 
autor todas las aclaraciones que se crean 
necesarias para ia completa interpretación 
del trebejo.

12 .• El autor del ante-proyecto adop
tado realizará si estudio del proyecto de- 
fioitivd, conforme al trabajo presentado 
ó con las modificaciones que el Ayunta
miento creyese necesarias, percibiendo los 
honorarios correspondientes.

13 . So procurará reducir cnanto sea 
posible el número da expropiaciones y se 
recomienda que sin contar el importe de 
éstas, el presupuesto de les obras no exce
da de la cantidad de ciento veinte y cinco 
mil pesetas, l -•

14 . A todo concursante se falicitará 
por la Secretaria del Ayuntsmiento, el 
exámen y toma de datos de los planos 
y demás detalles qua se puedan propor
cionar para el estudio del ante-proyecto 
de que se trata.

Mahón 28 de Noviembre de 1904.— 
El Alcalde, Juan Victory.

Núm. 2822
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado el repartimiento de la contri
bución territorial sobre la riqueza urbana 
de este términa, para el próximo año de 
1905, permanecerá expuesto al público 
á efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias contados desde el siguiente 
ai de ia pablición del presente enuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia.

Petra 28 Noviembre de 1904.—El Al
calde, Juan RUra.—El Secretario, Jaime 
Rullan,

Núm. 2823
AYUNT.® de S. JUAN BAUTISTA
F jadas por esta Corporación las cuen

tas municipales de este término corres
pondientes al año 1903, se exponen de 
manifiesto al público á efectos de recla
mación, en la Secretaria de esto Ayunta
miento por término de quine» días ccnta- 
dos desde el que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Son Juan Bautista á 26 de Noviembre 
de 1904. — El Alcalde, Miguel Riera.— 
P. A. del A. -El Secretario interino, Jo- 
r-é Mari.

Núm. 2824
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Aprobado por este Ayuntamiento en la 

66SIÓQ del dia 21 d» Marzo último el ante
proyecto de división de este munício o d  
secciones electorales por no corresponder 
la que actualmente rige á las condiciones 
y ci rcunetencias prescritas en el Capitulo 
2.® de la vigente Ley municipal, eu cum
plimiento de lo dispuesto por el art. 39 y 
á I03 efectos del 38 del expresado Capitu
lo, b < publica el referido anteproyecto.

Primer distrito .
La primera Sección calle de Carrizo 

núm >ro 2.
La segunda Sección calle de Sion nú

mero 26.

j ' Segundo distrito
Li tercera Sección calle Huerta núme

ro 50.
La cuarta Sección calle Jesús núm. 31.

Tercer distrito
La quinta Sección calle de Santo De- 

miugo núm. 4
Pulposa 27 Noviembre de 1904.—El 

Alcaide, Antonio M.a Cerdá.

Núm. 2825
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formados los repartimientos de la con

tribución territorial por los conceptos de 
rúbücay pecuaria y riqueza urbana de este 
termino Municipal, para el año de 1905, 
estarán expuestos al público en la Secreta
ria ce este Ayuntamiento á efectos de re
clamación por el teiinino de ocho dias há
biles, ha contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia; transcurrido 
que sea dicho plazo, ninguna será aten
dida. ,

Manacor á 30 Noviembre de 1904.- El 
Alcalde, Francisco Olivar. -P. A. del A. y

P-—Juan Patera, Secretario.

M.C.D. 2022



2
Núm. 2826

Junta provincial de Instrucción pública de Baleares

Circular.— Esta Junta atemperándose á las prescripciones del Real Decreto de 
27 del Abril de 1877 y á las Reales órdenes y resoluciones de la Dirección general 
del Ramo relativas á escalafones, en sesión del día 10 de los corrientes acordó: — 
1.® Cubrir las vacantes ocurridas en los escalafones de Maestros y Maestras; y 
2.° Incluir en la clase cuarta, en el punto que por antigüedad les corresponda á 
los Maestros y Maestras que desde la publicación de los últimos ecalafones hayan 
adquirido derecho á figurar en la misma, todo en el modo y forma que se vé en 
los escalafones provinciales que subsiguen:

Es c a l a f ó n  general de los Maestros de primera enseñanza de esta provincia rectificado 
con sujeción á lo prescrito en el Real Decreto de 27 de Abril de 1877 y demás dis
posiciones legales vigentes, el cual debe regir en el bienio de 1904 y 1905.

2<trM ERO DE^ J
Nombres de los Maestros

PUEBLOS 
donde ejercen

Fecha desde la cual ocupan 
la plazaAnti- 

füedad, Mériu Cine

1 1

Clase i.a

D. Francisco Cazafia Ferriz Manacor Desde 25 Dbre. 1897
2 2 » Monserrate Catalá Bauza Capdellá Desde 20 Dbre. 1901

3 3 » Pedro Gamundí Colom Palma Desde 25 Dore. 1897
4 4 » Miguel Porcel Riera Palma Desde 20 Dbre. 1901

5 1

Clase ».a

D. Melitón Segura Atienza Petra Desde 25 Dbre. 1897

7
6

eo

» José Porcel Mas
» Andrés Manar Santandreu
» Isidro Arabí Andrade

Inca
Al aró
La Puebla

Hasta 31 Mayo 1903
Desde 1/ Junie 1903
Desde 4 Mayo 1901

9
8

5

» Andrés Munar Santandreu
» Sebastian Munar Fullana
» Juan Torres Mari

Alaró
Santafiy
Sta. Margarita

Hasta 31 Mayo 1903 
Desde 1.® Junio 1903 
Desdo 17 Enero 1902

11
10

*o
 o » Sebastian Munar Fullana

» Antonio Juan Alemafiy
» Pedro Coll Estades

Santafiy 
Mahón
Sóller

Hasta 31 Mayo 1903
Desde 1.® Junio 1903
Desde 4 Mayo 1901

12 1

Clase 8.a

D. Juan Benejam Vives Ciudadela Desde 14 Sbre. 1902
13 2 » Manuel Riutort Sintes San Antonio Desde 21 Enero 1902

14 3 • José Jofre Roca Ibiza Desde 14 Sbre. 1902
15 4 » Guillermo Coll Ribas Campos Desde 17 Enero 1902

16 5 > Pedro A. Pujol Alemafiy Andraitx Desde 14 Sbre. 1902
17 6 > Jaime Pol Pujol La Vileta Desde 4 Mayo 1901

18 7 » Rafael Sitjar García Porreras Desde 14 Sbre. 1902
19 8 » Antonio Sinforoso Martínez Palma Desde 21 Enero 1902

20 9 » Segundo Diaz Cordero Artá Desde 14 Sbre. 1902
21 10 » Jaime Adrover Manresa Sta. Eulalia Desde 1.® Mayo 1902

22 11 » Antonio Buiquets Arbona Muro Desde 14 Sbre. 1902
23 12 » Juan Miralles Pericás Lluchmeyor Desde 17 Enero 1902

24 13 » Jaime Tugares Mulet Sineu Desde 14 Sbre. 1902
25 14 » Pedro J. Ordmas Garau Son Sardina Desde 4 ¡Mayo 1901

26 15 » Simón Garcés Marti Estábil ments Desde 14 Sbre. 1902
27 16 » Guillermo Coll Pons San Luis Desde 1.® Mayo 1900

28 17 * Juan Medinas Pastor AJq.“ Blanca Desde 14 Sbre. 1902
29 18 < Juan Riutort Arbós Sta. María Desde 17 Enero 1902

31
30 19{

20

> Antonio Juan Alemafiy 
» Tomás Balaguer Bauzá 
» Bartolomé Janer Pons

Mahón
María 
Bonanova

Hasta 31 Mayo 1903
Desde 1.® Junio 1903
Desde 4 Mayo 1901

32 21{

1
2
8
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28

» Tomás Balaguer Bauzá 
» Nicolás Sancho

Claae 4.a

D. Bartolomé OliverLlinás 
» Jaime Palmer Perpiñá 
* Jerónimo Roig Adrover 
» Pedro Ballester Tomás 
» Luciano Alcina Cirer 
» Sebastian Tomás Ferrando 
» Jaime Gibert Amorós 
> Pedro A. Ginart Pons 
» Pedro Escanellas Suñer 
» Pedro Morey Amengua! 
> Francisco Mari Riera 
* Juan Banús Quetglas 
» Rafael Jaume Ribas 
> José Mateu Bauzá 
» Pedro Barceló Capó 
» Migue) Más Sabater 
» Btmé, Ordinas Villalonga 
* Antón.o Vidal Fullana 
• Miguel Canals Mir 
» Amador Torrents Calafat 
» Sebastian Bagur Quadrado 
» Jaime Burguera Burguera 
» Antonio Obrador Escandell 
i Bartolomé Ramonell Llicás 
» Gabriel Comas Ribay 
» Miguel Sastre Puigserver 
> José B ilaguer Crespí 
» Guilieimo Santandreu

María 
Palma

Secar del Real 
Estallenchs 
San Cristóbal 
El Terreno 
L’Horta 
Lluchmayor 
San Juan 
Randa
San José 
Inca 
Formentera 
Molinar 
Pía de ne Tesa 
Binisalem 
Binisalem 
La Puebla 
Consell 
Lloseta 
Sansellas 
Fornalutx 
San Juan Bta. 
Salinas 
Mahón 
Biniali 
Alayor 
Indiotería 
Algaida .
Sta. Margarita

Hasta 31 Mayo 1903
Desde 1.® Junio 1903

Palma 30 de Noviembre de 1904.—El Gobernador Presidente, Gonzalo Cedrún.
—P. A. de la J.—El Secretario, Salvador M.e Bover.

Ñtn 
/*■**.

Anli 
güedad

MKRO

Mérito

DE

Cíate
Nombres de los Maestros

PUEBLOS 
donde ejercen

Fecht desde la cual ocupan 
la plaza

29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
66
67
68
69
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73

D. Jaime Qués Reinés
• Antonio Obrador Riera
> Pedro J. Crespí Pocoví
» Pedro J. Vicens Morey
» José Vicens Rubí
» Bartolomé Pastor Vidal
> Arnaldo Mir Martorell
> Antonio Gelabert Cano
» José Pastor Trias
» Pedro Tous Nicolau
» Enr que Terrés Chevremont
» José Riera Costa
» Bartolomé Terrados Mir
> Miguel Xamena Campins
» Jerónimo Rullan Torres
» Sebastian Sancho Ferrer
» Cristóbal Riudavets Llambíes
» Pedro J. Llinás Tomás
» Bartolomé Brunet Ballester
» José Masot Tortella
» Juan Alejo Oliver Bauzá
» Jaime Fornaris Taltavull
• Mateo Melis Font
» Juan Vidal Vaquer
» Antonio Ferrer Fanals
» Jerónimo Roig Perdió
* Mateo Bauzá Roig
» Miguel Vives Meliá
* José A. Llodrá Mateut
» José Seguí Mora
» Juan Covas Capó
» Francisco Ramís Llinás
» José Llobera Martorell
* Juan Barbero Tous
> José Barceló Matas
* Francisco IsamatCororninas
» Andrés Andreu Bauzá
> Antonio Miralles Ticó
» Juan Terrasa Pajeras
» Francisco Vidal Antich
» Bartolomé Esteva
» Felipe Compafiy Calafat
» Juan Socias Bennasar
» Andrés Riera
• Arsenio Raventós Romeu

Sansellas 
Ferrerias 
Montuiri 
Alaró 
Calviá 
Sta. Eugenia 
Búger 
8‘ Arracó 
Ariany 
Bufiola 
Pollensa 
Hostalets 
Palma 
Cas Concos 
Petra 
Capdepera 
Villa-Garlos 
Porreras 
Coll d‘en Rbea. 
Marratxl 
Biniamar 
Son Servera 
Pina 
Llubi 
Sóller 
Campanet 
Villafranca 
Puigpuñent 
Pollensa 
Fornells 
Puerto de Sóller 
Moscari 
Orient 
Felanitx 
Manacor 
Manacor 
Bafialbufar 
Biniaraix 
Alcudia 
Llorito 
Selva 
Caimari 
San Clemente 
Costitx 
Mercadal '

Es c a l á FOW general de las Maestras de primera enseñanza de esta provincia rectificado 
con sujeción á lo prescrito en el Real Decreto de 27 de Abril de 1877 y demás dispo
siciones legales vigentes, el cual debe regir en el bienio de 1904 y 1905.

NUMERO DE

Aaú- | Nombres de las Maestras
PUEBLOS

donde ejercen
Fecha desde la cual ocupan 

la plazague*d Mérite ChK

Clase I.®

1 1 D.* Antonia Estelrich Simó Pollensa
2 2 > Margarita B. Juliá Roig Felanitx

3 3{ » Antonia Girart Grimalt Manacor Hasta 7 Dbre. 1902
» Magdalena Servera Sana Estallenchs Desde 8 Dbre. 1902

4 4 • María Obrador Peris Palma

Clase 8.a

1{ D.* Magdalena Servera Sans Estallenchs Hasta 7 Dbre. 19020 » Antonia Jaume Villalonga Conseil Desde 8 Dbre. 1902
5 » Isabel Gelabert Oliver Petra Hasta 20 Dbre. 1903

> Mgrita. Carpena Montesinos Muro Desde 21 Dbre. 1903
7 3< » Antonia Jaume Villalonga Consdl Hasta 7 Dbre. 1902

> María Salom Jaume Oapdellá Desde 8 Dbre. 1902
8 » Mgrita. Carpena Montesinos Muro Hasta 20 Dbre. 1903

» María Sastre Borras Inca Desde 21 Dbre. 1903
9 5{ » María Salom Jaume Capdellá Hasta 7 Dbre. 1902

» Antonia Rullán Mir Establiments Desde 8 Dbre. 1901
10 6{ » Maria Sastre Borrás Inca Hasta 20 Dbre. 1903

> Monserrate Juan Ballester Palma Desde 21 Dbre 1903
y 7< » Antonia Rullán Mir Establiments Hasta 7 Dbre. 1902

» Francisca Bibiloni Noguera Lluchmayor Desde 8 Dbre. 1902

Clase 3.a

12 1 D.a Micaela Campa Oliver
» Francisca Bibiloni Noguera Hasta 7 Dbre. 190218 » Maria F, Sastre Valcaneras Desde 8 Dbre. 1902

14 3 » Catalina Nebot Baró Desde 25 Agto. 1901
» María F. Sastre Valcaneras Hasta 7 Dbre. 190215 » Isabel Florentina Cesde 8 Dbre.

M.C.D. 2022



3
a

i.

o

m

2 
2

2
2
3
3
2
2
3
3
2
J
3
3
2
2

2
j
í
3
2

ÑU1

Anti
güedad

17

19

21

23

25

27

29

31
32

MIRO

Mérito
—

16

18

so

22

24

26

28

30

DÉ

Clase

5
6{ 
7
8{ 

9{ 

io{

ia{ 

13{ 

u{ 

lñ{ 

16

17{ 
18 

19{ 
20 
21

1
2
3 
4
5 
6
7 
8
9

10 
11
12 
13
14
15
16
17 
18
19
20
21
22 
23
24 
25
26
27 
28 
29
30
31
32 
33
34
35 
56
37 
38
39 
4u
41
42
43
44 
4ó
46 
47
48 
49
50 
31 
o2 
u3
54 
oá
56 
57
58 
59
6U
61 
62

Nombres de las Maestras

D.a Catalina Mesquida Masuti
» Isabel Florentina
» Maria Luisa Riutort
» Juana Catañy Salvá
» Maria Luisa Riutort Sintas
» Juana A. Oliver Rotger
* Monserrate Juan Ballester
» Elena Maseras Ribera
» Juana A. Oliver Rotger
> Antonia Creus Borrás
» Elena Maseras Ribera
» Catalina Rosselló Salas
» Antonia Creus Borrás
» Ana Ooll Fieras
» Catalina Rosselló Salas
» Antonia Bonet Serra
» Ana Coll Fieras
» Margarita Viñas Roig
» Antonia Bonet Serra
» Margarita Ferrer Fanals
> Isabel Torres Mari
■ Margarita Ferrer Fanals
» Margarita Escales Ripoll
» Lucia Maria Escalera
> Margarita Escalas Ripoll
» Maria Esperanza Raíais
» Juana M.a Salas Sureda
» Juana M. Juan Masanet

Clase 4.a

D.a Francisca Pujol Pujol
» Margarita Salvá Sabrefin
» Maria Mayans Ferrer
» Rosa Caimari Alonso
> Maria Molí Pons
» María Magdalena Estarás
» Micaela Palou Frau
» Margarita Martorell Miralles
> Antonia Estarellas Riera
» Francisca Artigues Morey
» Antonia Salom Vidal
» Pedrona Sorell
» Antonia Ripoll Ribas
> Jerónima Gomila Mascaré
» Margarita Sastre Borrás
» Catalina M.a Labandera
> Dolores Rubí Matheu
» Magdalena Oliver Sabrafin
» Magdalena Mesquida
» Maria Ramón Bonet
» Francisca Nieto Taltavull
» Asunción Travesi Guardia
» Magd.a Aiemañy Enseñac
» Catalina Pujol Tuus
» Aua, Besiurd Cumas
» Antonia Sancho Lliteras
» Micaela Florii Fuut
» Frunci»ca Dusciuux Vidal
» Catalina A tirinas Culi
> Antonia M.a Beltráu Más
» Francisca Oliver Miró
» Antonia Ohver Tous
* María Magdalena Ramis
> Catalina G.uard Ramis
> Margarita Tnay Pamcer
» María Capo Barceló
» Catalina Culi lomas
» Juana A. Obrador
» Caialiua Jaume Ubradur
» Auioma Viceus Morey
» Mana Villaluuga Gelabert
» Francisca Valla» Cortés
» Catalina Mulet Oliver
» Francisca Iseru Marcó
» Muría Amorós Ferrer
» Ant.a Ana Mesquida Jaume
» Paula Aiemañy Cabriseé
> Francisca Francisco Busch
» Isabel Riera Riora
> Catalina Gari Nicolau
» M.a Soledad Felauy Oliver
» Catalina F101 Gelabert
» Eunca M.a Cervera Marqués
» Margarita Busquéis Barias

1 » Margarita Ginurd
> Margarita Srutes Garbo
» Juana Aua Culi Marqué»
» Paula Uañellas Alba
> Francisca Daviu Bibiloni
» Margarita Culi Burdoy
» Juana M.“ Onver Moragues
» Magdalena Simes Orilla
» Francisca Pons Ciar

PUEBLOS 
donde ejercen

Palma

Caimari 
Indioteria 
Formentera 
Puigpuñent 
San Clemente 
Validemos» 
Son Sardina 
Montuiri 
Pma 
Campanet 
Ferrerias 
Biniali 
S Juan Bta. 
L'Horta 
Galilea 
Molinar 
Palma 
Lloseta 
Artá 
San José 
Cindadela 
Alayor 
Andraitx 
Lluchmayor 
Son Servera 
Capdepera 
Sta. María 
Alayor 
Moscari 
Villafranca 
La Soledad 
Llorito 
Manacor 
Secar del Real 
Fornalutx 
Llubí
Bufiola
Sta. Eugenia 
Alq.a Blanca 
Siueu 
Mahón 
Sóiler
Pía de ne Tesa 
El Terreno 
Palma 
Inca 
Alaró 
Villacarlos 
Costitx 
Ariafiy 
Bmisalem 
Cal vi á
8. Cristóbal 
Randa 
Onent 
Mancor 
Biniamar 
Palma 
Validemos» 
Maria 
Búger 
Fornells 
Llumesanas

Fecha desde la cual ocupan 
la plaza

Desde 4 Mayo 1902 
Hasta 7 Dbre. 1902 
Desde 8 Dbre. 1902 
Desde 25 Agto. 1901 
Hasta 7 Dbre. 1902 
Desde 8 Dbre 1902 
Hasta 20 Dbre. 1903 
Desde 21 Dbre. 1903 
Hasta 7 Dbre. 1902 
Desde 8 Dbre. 1902 
Hasta 20 Dbre. 1903 
Desde 21 Dbre. 1903 
Hasta 7 Dbre. 1902 
Desde 8 Dbre. 1902 
Hasta 20 Dbre. 1903 
Desde 21 Dbre, 1903 
Hasta 7 Dbre. 1902 
De»de 8 Dbre. 1902 
Hasta 20 Dbre. 1903 
Desde 21 Dbre. 1903 
Desde 8 Dbre, 1902 
Hasta 20 Dbre. 1903 
Desde 21 Dbre. 1903 
Desde l.° Mayo 1903 
Hasta 20 Dbre. 1903 
Desde 21 Dbre. 1903

1 .• Octubre 1902 
3 Febrero 1903

1
1

NÍJMERO DE

Anti
güedad Mérito Clase

. 64
65
66
67
68
69
70
71

I 72
I 73

Nombres de las Maestras

D.* Jacinta Morell Cola
» Francisca Ripoll Calafat
» Antonia Campins Vidal
» Catalina Sastra Hernández
» Francisca Pujol Tous
» Francisca Saíom Alemany S. 8‘Arracó
» Masiana Mas Puigserver Marratxi
» Juana Maria Teirasa Alcina
> Apolonia Ciar Cardell
» Maria J. Villén Domínguez ,

Palma 30 de Noviembre de 1904. —El Gobernador presidente, Gonzalo Cedrún, 
— P. A. de la J.—El Secretario, Salvador M.» Bover.

Núm. 2827
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado el padrón de cédula* persona 

les de este término, para el próximo año 
de 1905, estará de manifiesto al público, 
á efectos de reclamación, en la Secretaria 
del Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles, á contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio en 
el Bo l it in  Of ic ia l  de la provincia.

Porreras 29 de Noviembre de 1904 — 
El Alcalde, Jaime Mora.—El Secretario, 
José Gari,

Núm. 2828
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Los repartos de la contribución terri

torial por rustica, pecuaria y por urbana 
formados para el próximo año de 1905, 
estarán de manifiesto al público a efectos 
de reclamación por espacio da ocho días 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
contaderos desde el siguiente en que el 
presente edicto se publique eu el BOLlTlsr 
Of ic ia l  de la Provincia

Sautafiy 28 Noviembre de 1904.—El 
Alcalde primer Teniente, Barnardo Esca
las. —P. A. del A. y J. P.—Pedro Tomas, 
Secretario,

Núm. 2829
No habiéndose producido ninguna re

clamación durante el plazo de los diez 
diaa fijados por el edicto publicado en el 
Bo l it in  Of ic ia l  número 5903, de fecha 
ditz del actual, con referencia á los expe
dientes y condiciones de las subastas de 
los arbitrios creados por este Ayuntamien
to para el próximo año de 1905, so hace 
público que en el día 18 del inmediato 
mes de Diciembre se procederá á su 
arriendo con arreglo á las condiciones in- 
sertaa en sus respectivos pliegos y bajo 
los tipos y orden que a continuación s 
expresan.

Las subastas tendrán efecto en es
ta Casa Consistorial, empezando a las doa 
de la tarde del expresado di» 18 Diciem
bre con sujeción a lo determinado en la 
Instrucción que rige para la contratación 
de servicios municipales.

Puestos ele plaza
1 .a Plaza de la Villa, á las dos de la 

«ard^: su tipo setecientas pesetas.
2 .a Plaza de Las Salinas, a las dos y 

un cuarto: su tipo cuarenta psaetas.
3 .a Piaza de la Alquería Blanca, á las 

dos y media: su tipo diez pesetas.
4 .a Plaza del Llombars, e las dos y 

tres cuartos: su tipo seis pesetas.
5 .a Matadero de La Villa, á las tres: su 

tipo seiscientas noventa pesetae.
6a Matadero de las Salinas, á lastres 

y un cuarto: su tipo treinta pesetas.
7 .a Matadero de La Alquería B anca, 

á las tres y media: su tipo diez pesitas.
8 .a Corral público, á las tres y tres 

cuartos: su tipo diez y nueve pesetas.
9 .a Plaza de los cerdos, á las cuatro: 

su tipo cuarenta pesetas.
10 .a Romana, á las cuatro y cuarto: su 

tipo ciento veinte y cinco pesetas.
11 .a Abnvtideroa públicos, á las cua- 

t¡o y m-dia: su tipo mil donentas diez 
pesetea.

PUEBLOS Fecha desde la cual ecupan 
donde ejercen la plaza

I :

Palma.
Coll d‘en Rbsa
S. Lorenzo 
Mercadal
S. Juan

Para tomar parte en las subastas debe
rá cada licitador constituir en la Ssoretarii 
del Ayuntamiento el depósito provisional 
del 5 del tipo señalado.

Los pliegos de condiciones de cada ar
bitrio, obran en la Secretaria de esta Cor
poración, en donde toda persona podrá 
examinarlos y á los cuales los licítadores 
deberán sujetarse.

Lea proposiciones deberán presentarse 
*n ia mesa en que se presidan las subas
tas, hasta media hora antes de la señalada 
á cada arbitrio, debiendo formularse por 
separado en pliegos cerrados, incluyendo 
en ellos el resguardo del deposito provi
sional hecho por el licitador, como tam- 
h; -n sobre la cubierta del sobre continua
rá la siguiente inscripción. < Proposición 
para la subasta del arbitrio..... (el que sea) 
par» el año 1905.»

Eu cuanto á los diez primeros arbitrios, 
no se admitirá ningún pliego que no cu
bra el tipo señalado, siendo rematados á 
favor de loe que of ezcan mayor postura; 
y respecto al arbitrio Abrevaderos, será 
rematado al que ofrezca desempeñarlo por 
menor cantidad.

Los arbitrios que en el señalado día 
diez y ocho no sean rematados, en cuanto 
á ellos, se verificará una segunda subasta 
el dia veinte y cuatro siguiente empezan
do á igual hora.

Santafiy 28 Noviembre de 1904.—El 
Alcalde 2.*, Bernardo Escalas.—El Secre
tario, Pedro Tomas.

Núm. 2830
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante el mes de Agosto 
último.

Sesión ordinaria del día 6.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Se acordó quedar el Ayuntamiento enterado de la 
circular del Gobierno Civil sobre formación de presu
puestos adicionales.

Se aprobó la distribución de fondos para el presen
te mes de Agosto.

Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de Julio último 
acordándose su inserción en el B. O.

Se acordó pase á la Comisión de Obras la instancia 
presentada por Antonio Albons Vadell pidiendo per
miso para reformar la fachada de su casa calle de Ba- 
daluch.

Se acordó que la cobranza del tercer trimestre de 
consumos esté abierta desde el dia ocho del presente 
mes hasta día treinta del mismo.

Se acordó que los vendedores en la plaza de abas
tos ocupen los puestos contiguo» á las casas dejando 
únicamente libre el tránsito de entrada y salida á estos.

Se acordó que la Com sión de Obras informe sobre 
la manera más conveniente de arreglar el escusado 
existente en la Albóndiga.

Se acordó celebrar la festividad de San Agustin en 
la forma acostumbrada. Y se levantó la sesión.

Sesión 01 diñaría del día 13.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Se autorizó á Antonia Albons para reformar la fa
chada de su casa caUe de Badaluch.

Sa acordó vanar el tubo de la bomba existente en 
la fuente pública llamada de la Sima, por hallarse 
deteriorado el que tiene en la actualidad.

3e acordó autorizar al Director de la Congregación 
Alfonso Mana de Ligono para que pueda construir 
una alcantarilla por dentro la cabe del Hospicio que 
conduzca las aguas desde el edificio de dicha congre
gación á la otra alcantarilla existente en la calle del 
Pozo de la Villa.

Se acordó que la comisión de Obras informe sobre 
la buena ó man construcción de la acera recien cons
truida en la Plaza de Paz contiguo á la casa de don 
Juan Pou.

Se acordó continoar en laxista de pobres á Juan So
ler Vicens. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 20.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.
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Se acordó quedaban enterados los Sres. Concejales 

de la c rcu ar refeicnt á ¡a re ponsabdidad que incu
rrirían ést» » s. no .e m^ic-san. a su «toldo tiempo el 
tercer trimestre cupo ue consumos; y también de un 
atento oficio del Sr. Tesorero de Hacienda, sobre el 
mismo asunto.

Se acordó ordenar á D. Juan Pou que levante la ace
ra que ha construido contiguo á su casa Plaza de P^z,

Se acordó que se dediquen únicamente i la vigilan
cia de los campos dos parejas de la guardia rural. Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 27.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior. Y se levantó la sesión. De todo lo 
cual certifico.

Felamtx 3 Septiembre de 1904.—-El Alcalde, Bar
tolomé Huguet.—P. A.del A.—Mateo Rosselió, Secre
tario.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria uel dia 23.—Se aprobó el pre- 

■upuesto adicional ai ordinario de mu novecientos 
cuatro.

Se aprobaron las cuentas municipales correspon
dientes al año de mil novecientos tres.

Se aprobaron los medios para llevar á efecto el cupo 
de consumos y sus recargos para el afio de mil nove - 
cientos cinco. Y se levanto la sesión. De todo lo cual 
certifico.

Felanitx 3 Septiembre de 1904-—El Alcalde, Bar
tolomé Huguet,—P. A. del A.—Maleo Rosseiló, Secre
tario.

Núm. 2831
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Extracto de ¡os acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y pot la Junta Municipal 
durante el mes de Agusio del corriente 
año, que se loma y publica á tenor de lo 
diapuesto por los artículos 109 y 110 ue 
la Ley.
Sesión del dia 3.—Se aprobó el acta de la anterior. 

Dióse lectura integra á la circular del Excmo. Sr. Go
bernador Civil ae Baleares publicada en el «Boletín 
Oficial» numero 5^58, correspondiente al día 28 de 
Julio último; y el Ayuntaimuuto acordó el exacto cum
plimiento de la misma. Se acordó autorizar á D. Pedro 
Capó Anglada y D. Pedro Monjo Molí para construir 
dos casas de nueva planta en la calle de Sor Agueda 
de esta Ciudad. Se acordó pase á informe de la Comi
sión de obras públicas una instancia y plano presenta
do por D. Bernardo Torres Ferrer. Se acordó nom
brar un Jurado pata la adjudicación de premios y di
plomas de honor en el concurso de ganados y carreras 
de caballerías que han de ceieorarse en ceta Ciudad 
durante ios días 10 y 11 de Septiemore próximo. Se 
acordó solicitar autorización de la isxcma. Diputación 
Provincial para que continué la Inclusa de esta Ciudad 
agregada al Hospital Mumcipai, siendo sostenida por 
este Ayuutamiento siempre que sea subvencionado con 
la cantidad de quinientas á mil pesetas anuales. Se 
acordó la distnoución de fondos para el presente mee.

besión del día 17.- Se aprouo er acta de la sesión 
anterior. Se dió lectura a la Circular del Excmo. Se
ñor Gobernauor Civil de la Provincia, inserta en el 
«Boletín Oficial* número 5865 correspondiente al dia 
13 del ac.ual, y el Ayuntamiento, enterado, acuerda 
dar exacto cumplimiento a cuanto en la misma se or
dena. En vista de una solicitud de vanos vecinos, se 
acuerda adoptar las medidas convenientes para hacer 
desaparecer todo foco de infección que pueda tender 
á la alteración de la salud pública por el mal olor que 
despiden las cloacas que reciben las aguas de la Plaza 
de Abastos. Se acordo autorizar a D. Dorenzo Arguim 
bau Gcner para que pueda transformar una puerta co
chera de la casa n.o 28 de la calle de Isabel 11. be 
acordó^lar un voto ue gracias al Muy litro. Sr, Con
de de To.re-Saura por el expontáneo ofrecimiento que 
hizo, cediendo graiuiiame-nie el espacioso local que po
see en la cade de zUiouso 111 para alojamiento de las 
tropas que guarnecen esta ciudad. Se acordó que el li
quido de pesetas ló6‘35 recaudadas por ei encargado 
de la Piaza de Abastos, durante el mes último ingrese 
en arcas municipales. Se acoido el pago de vanas cuen 
tas con cargo al capitulo de mprcvistos.

Sesión uei día 22. —be apr-uó ei acta de |a sesión 
anterior. Se uió lectura ai proyecto de presupuesto mu 
nicipal ordinario para el próximo año ue 1905, acor
dando su apiooacióu y anuncio consiguiente ai público 
por quince días a efectos de reclamación. Se acordó 
tener presente la circular de la Administración de Ha 
cienda publicada eu el «Boletín Oficial» de la Provin
cia, n.° 5866 del día 16 del actual, sobre adopción de 
medios para hacer efectivo ei impuesto de consumos 
para el próximo año de 1905.—Se acordó el pago de 
una cuenta á D. José Lluch Jamét con cargo capí, 
tulo de imprevistos.

Sesión del día 3*,—§e aprobó el acta de la sesión 
anterior. Dióse cuenta de los «Boletines Oficiales* de 
la Provincia. Se acordó pase á informe de la Comisión 
de obras públicas una instancia de D. Miguel Pons 
Nabot. Se acordó conceder un mes de licencia á don 
José Roca Puig. Se acoidó poner á disposición del 
personal de Administración de la nueva Estafeta lot 
locales contiguos de la casa n.* I de la cal e del Obis
po de esta Ciudad para la instalación de ésta y habi
tación del Jefe de la misma. Se acordó exponer al pú
blica á efectos de reclamación por espacio de diez días 
el padrón de los arbitrios municipales sobre balcones, 
mesas, sillas de casinos de recreo, y carruajes.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 13.—Se aprobó el acta de la sesión 

celebrada el día veinte de Julio último, por la que se 
acordó fijar las cuentas de este Municipio correspon
dientes ai alo de 1903. Se acordó por unanimidad 
nombrir una comisión compueí-a de los Sres. D. Juan 
Sintes Sagreras, D. Juan Gelabert Ferrer y D. Jaime 
Alzina Sastre para el exámen de las citadas cuentas y 
formulen el oportuno dictamen scbie las mismas. Se 
aprobó el piesupucsto adiciona^ al ordinario dol co
rriente año.

Sesión del día 22.—Se dió lectura al acta de la se- • 
sión ai.teiior que fué aprobada. Previas las debidas I 
formalidades se dió lectura ai dictamen formulado por | 
•a Comisión respectiva y no hab éndose opuesto al 
mismo, fueron aprobadas por unanimidad las cuentas 
de este Municipio correspondientes al ejercicio del 
presupueeto de 1903.—Se acordó remitir dichas cuen
tas á la Excma, Diputación Provincial á los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes.

Cindadela 8 de Septiembre de 1904.—El Alcald ■, 
Lorenzo Cardona.—P. A. del A.—El Secretario, Se
bastian Febrer.

Núm. 2832
Don Vicente Fernánde» Vázquez Presi

dente de la Audiencia provincial ae 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y «mpíaza á Gabriel Sabater y Espa- 
ses (a) CapHÚ, de doce afioe de edad, hijo 
de Gabriel y de Catalina, herrero, sin 
antecedentes penales, natural y vecino de 
esta Ciudad y actualmente de ignorado 
paradero, proueeado con otroa en cauaa 
«obre robo en la Iglesia de Sao Felipe Ne- 
n, para que dentro del término de quin 
ce días á contar desde la inserción de la 
presante en la Gaceta de Madrid se pre- 
aente ante esta Audiencia á fin de señalar 
nuevo día para la celebración del juicio 
oral de dicha causa bajo apercibimiento 
ie ser declarado rebelde.

Por tanto ae encarga á las Autoridades 
é individuos de la policia judicial proce
lan á la busca y captura del referido pro- 
eesado, y conseguido, lo pongan á dispo
sición de este Tribunal.

Dada en Palme Mallorca á treinta de 
Noviemb-e de mil novecientos cuatro.— 
Vicente Fernandez. El Secretario, Juan 
Alcover.

Núm. 2833
O Pedro Antonio Bauzá y Bennasar, Juez 

municipal letrado, encargado acciden
talmente del Jungado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de es
ta Ciudad.
En los autos concurso voluntario de 

acreedores de D. Magín Pifia y Cerdé que 
se siguen ante dicho Juzgado y Escriba
nía del infrascrito actuario; se ha acorda
do sacar por segunda vez á pública subas
ta por término de diez días, coa rebaja del 
veinte y cinco por ciento de »u justiprecio 
loe siguientes semovientes:

Un vaca, número siete de nueve años 
-idad llamada «Sucer» juetipieciada en 
quinientas pesetas.

Otra vaca, número nueve, llamada 
. Diamant» de nueve años de edad: justi
preciada en cuatrocientas cincuenta pe- 
n»>tas.

Otra ídem número catorce, llamada 
«Fifi de Ne Pelóme» de tres años de edad; 
justipreciada en cuatrocientas cincuenta 
poetas

Otra Ídem, de diez años de edad, núme
ro diez y siete, llamada «Perla» justipre
cia eu cuatrocientas ciocuenta pesetas.

Una yegua, llamada «Venturosa» alaza
na tostada, careta, de diez y seis años de 
edad, de un metro cuarenta y ocho centi- 
metros de altura: justipreciada en doicien- 
tas pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el dia 
diez y siete de Diciembre próximo y hora 
le las doce ante el presente Juzgado y 
nejo las e.guíenles condiciones:

L* Que todo iicitador para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previa
mente en mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del justiprecio que sirve de tipo pa
ra la presente subasta, am cuyo requisito 
no serán admitidos, sirviendo de pago á 
cuerna del precio al que le fuese adjudi
cado, devolviéndose á los demás.

2 * La subasta se verificará, de las 
cuatro vacas, ^n un solo lote caso de pre 
sentarse poster para ello, y si uo se pre- 
Aenta dicho pastor se verificará separada- 
iiente y por cabezas.

3 .a Que los gastos de subasta y rema- 
<«? serán de caigo del comprador.

4 .a Que Ifi? cabezas de ganado que se 
nageuau estarán da manifiesto los tres 

i'íss antes del señalado para el remate, en 
u casa Vaquería, propia del coneureedo 

Magín Pifia, sita eu el caserío denemi- 
Ládu «Cau Ca^as» de este término muñí- 

cip?J, hallándose en poder del depositario 
nombiado D. José Valleriola y Forteza.

Palma treinta Noviembre de mil nove
cientos cuatro—Pedro A. Bauza.—Ante 
mi, Juan Bestard.

Núm. 2834
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juen 

de primera instancia y de instrucció* 
de partido de Inca.
Por el presante edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y escribanía del actuario 
que refrenda ha interpuesto el procurador 
Don Pedro M. Seguí, á nombre de don 
Rafael Jordá Fueter, demanda en juicio 
declarativo ordinario de menor cuantia 
contra Juan Diana Expósito, quien según 
en aquella se consigna, está en ignorado 
paradero, para que satisfaga al actor la 
cantidad de mil doscientas cincuenta pe
setas que éste le entregó on calidad de 
préstamo, con más los intereses legales de 
asta suma al cinco por ciento desde la in
terposición de dicha demanda Y por pri
mer otrosí de la misma ha interesado que 
para la citación y emplazamiento del de
mandado se inserte el oportuno edicto en 
el Bo l it in  Of ic ia l  de la provincia y 
otro al Juez municipal de la villa de Si- 
neu, de donde fué vecino el demandado. 
Habiendo con tal motivo recaído la si- 
guiente:=Providencia. Juez Sr. Ripoll.= 
loca catorce Noviembre de mil novecien
tos cuatro.=Por presentado este escrito 
con papel de pagos al Estado por valor de 
cuarro peseta» que ee acompaña, únase 
aquel á eus autos; continúense en éste las 
notas prevenidas por la ley del Timbre, 
uniendo luego la parte inferior del mismo 
á continuación y entréguese la superior al 
procurador Seguí.=Y proveyendo ahora 
en cuanto á lo principal del escrito de de
manda fdeha ocho da los corrientes, de la 
misma parte se dá de aquella traslado con 
emplazamiento al demandado Juan Díaos 
Expósito para que se persone en los autos 
y la conteste dentro de nueve díae.=Y en 
atención á lo que se consigna en el primer 
otrobí, hagan al propio Diana dicho em
plazamiento en la forma qua se solicita; 
Uniéndose por hachas á los efectos proce
dentes, sin perjuicio las manifestaciones 
que se consignan.=Proveido y firmado 
por S. S* doy fé =Ripo!l =Rubricado.= 
Ante mi.=Juan Ribas

Para que sirva de citación y emplaza 
miento en forma al demandado Juan Dia
na Expósito, en cumplimiento de lo man 
dado en la preinserta providencia, libro el 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en Inca á diez y 
seis de Noviembre de mil novecientos cua
tro.—Juan Bautista Ripoll.—Ante mi, 
Juan Ribas.

Núm. 2835
CEDULA DE CITACION

Por la presente cédula se hace saber á 
los consortes D. Luis Forteza y Fuster y 
D.* Maria Pomar y Pomar, en ignorado 
paradero, que en las diligencian sobre em
bargo preventivo y preparación de acción 
ejecutiva promovidos ante el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Cate
dral de esta Ciudad por D Pedro Antonio 
Pujol y Alemafly en el concepto de mari
do de D* Ana Mir y Moner quedan em
bargados preventivamente todos los mue
bles, géneros y efectos de su propiedad que 
tiene en su poder D Cayetano Fuster y 
Flores en esta misma Ciudad calle de 
Quint núm 5.

Al propio tiempo se cita al nombrado 
D. Luis Forteza para que el cinco de Di
ciembre próximo á la« doce se presante en 
dicho Juzgado sito en edificio de 8. A o 
tomo de Viana calle de San Miguel á ab
solver bajo juramento indecisono ciertas 
posesiones, por quedar asi mandado en 
providencia de hoy, recaído á solicitud del 
nombrado Pujol en el referido concepto; 
previniendo al Forteza que si no compa
rece le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Palma veinte y seis Noviembre de mil 
novecientos cuatro.—Sebastian Gazá.

Núm. 2836
D. Juan Estades y Benncesar, Juez mu

nicipal de la villa de Fornalutx.
Hago saber: Que hallándose vacantes las 

plaza de Sacreiano y Suplente de esta 
Juzgado municipal; y en virtud de lo pre
venido en el Rfgiamento de diez de Abril 
de mil ochociemos eeteuta r uno de la 
ley orgánica dt-l Poder Judicial, se anun
cia eu este edicto para que loe aspirantes 
á dichas plazas puedan presentar dentro 
el plazo de quioce dias sus solicitudes 
acompañadas de los documentos exigi
dos en los párrafos primero, segundo y 
tercero del articulo trece del expresado 
Reglamento.

Y á fiu de que tenga efecto lo acordado, 
en providencia recaída en el día do hoy, 
libro el presente que firmo y 8^11o en For
nalutx á primero de Diciembre de mil no
vecientos cuatro.—Juan Estades.— Por 
ante mi, Guillermo Mayol, Secretario in
terino.

Núm. 2837
Juzgado municipal de Lloseta

Por el presenta se cita á los herederos 
ó sucesores y á cuantos se crean con dere
cho á los bienes pertenecientes á la finada 
Catalina Ramón Ramón para que dentro 
ocho dias desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
comparezcan ante este Juzgado por si tie
nen nada que oponer al expediente pose
sorio que se instruya para la inecripción 
de una casa con corral adelante, situada 
eu esta villa calle de Duneta n.o 49 á nom
bre de Francisco Ripoll Pona, parándoles 
il peí juicio á que hubiere lugar si no com
parecieren, pues aai lo ha acordado el 
Sr. Juez municipal de esta villa en provi
dencia de hoy.

Lloeeta á veintinueve Noviembre de 
mil nuevecientos cuatro.—Miguel F.ol, Se
cretario. .

Núm. 2838
CEDULA DE NOTIFICACION

En el expediente instruido eu este Juz
gado sobre información posesoria de una 
casa y corral señalada con el número 44, 
sita en el barrio de Son B ú, de este térmi
no, instado por Vicente Ginard y Martorell, 
en providencia de este día tengo acordado 
comunicar dicho expediente por cinco días 
a Sebastian Martorell y Garau, ó sus he
rederos cuyo paradero ae ignora; y en 
cumplimientos y efectos del art. 397 y si
guientes de la ley Hipotecaria y para que 
tenga debido efecto la notificación decre
tada, libro la presente en Puigpuñent á 
veinte y ocho de Noviembre de mil nove
cientos euatro.--El Juez municipal, Miguel 
Vila.— Gabriel Rosseiló, Secretario.

Núm. 2839
D. José de Ibarra y Mendes de Castro, 

Teniente de Navio de la Armada, Juez 
Instrucctor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.
Por el presente edicto, se cita, llama 

y emplaza, al inscripto disponiblo de este 
Trozo Juan Mata* y Mir natural de Palma, 
hijo de Rafael y Mari», a fiu de que y den
tro el plazo de noventa dias contados 
daade la fecha de su publicación en ei Bo- 
L1TIN Of ic ia l  de la provincia, se presen
te en esta Fiscalía á responder a los car
gos qu*i le resultan en expediente que ee 
le sigue de piófugo, en la inteligencia, que 
de no verificarlo, le parará los perjuicios 
qa<i haya lugar.

Palma veinte y nueva Noviembre de mil 
novecientos cuatro.—El Juez Instructor, 
joeé de Ibarra.—Por mandato de S. 8 — 
jové M.a Vives, Secretario.
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